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DIARIO DE LA CORUÑA 
D E L D O M I N G O 1 D E J U L I O D E 181 o. 

S. Justo y S. Sccundino Mártires* 

Concluye el extracto de las cartas interceptadas en Cuencch 

Fiaalcnentc en corroboración de ks amargas verdades que pu
blico con las lágrimas en mis ojos y léanse llorando también las 
cartas que tocan á la. quinta clase. 

D. Miguel José de Asanz-a escribe1 á D . Mariano Luís de 
Urquijo ^ dándole las gracias poí lo que le favorece cerca de 
intrusa ( ¡ M a s los favoreció á ámbos Fernando V l i ! ) eoafesán1-
doíe le debe todas sus nuevas condecoraciones^ Pues observe ef 
público que este mismo hipócrita que engañó tantos anos al pueblo 
español ,, y últimamente á nuestro deseado íegítimo soberano , es
cribe con la propia fecha á otro amigo su^o de la corte d e j ó s e , 
que no conviene descubrir en este momento ,• que se guarde del 
ambicioso Urquijo y que todo lo quiere dominar sin tener cal i 
dades para ello.. 

E l mismo Asanza escribe á un canónigo de Santa Fe l x 
«arta s i g u i e n t e . M a d r i d 15 de abril de 1810. r - Muy Sr,- mió-
y amigo :• No sé si habrá llegado á noticia de vm. que el rey 
me ha nombrado Duque con el titulo de Sta. Fé , y que babiéndo
me honrado- también con el toyson de oro , me envía de emba-
xador extraordinario cerca de su augusto hermano el empérad'úl' 
de los franceses. No sé lo q:ue durará mi ausencia f peroespe-. 
tpj que no será muy larga; y durante ella no estará Vm. desa
tendido , pues he recomendado al que me sucede interinamente 
«a. el. íaiuisteao de- jnegodos edesiásticQS ^ue es el conde, de; 
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Montarco , el mérito de vm, para que se 'tenga presenté en ía pro-
visioa del priorato de esa colegiata. 

Ya que soy duque de Sta, Fe quisiera tener ahí algunas 
posesiones, y de buena gana compraré todas las que hayan sido 
de ios Regulares , ya sea que estén dentro del término de dicha 
Sta. Fé ó ya contiguas á é l , como son alguno ó algunos corti
jos que pertenecieron á los Carmelitas descalzos. Me ha de hacer 
v m , pues, el favor de averiguar que fincas ó posesiones tenian ahí 
los Regulares , y darme noticias de ellas con especificación de la 
renta que ganaba cada una y el juicio que formase sobre su bue
na ó mala calidad, y si acaso se hubiese valuado por la admi-
rustraeion de bienes nacionales , una razón de la estimación que 
ge hubiese hecho de ellas. También me dirá vm. si el conven
to que fué de Agustinos, extramuros, está en estado de q u e á 
poca costa pueda reducirse á casa particular ó q u e d ó muy estro
peado por resultas de los temblores. Espero que me dará vm. 
estos informes con toda la individualidad y exactitud que acos
tumbra : en todos los casos que quiera escribirme podrá dirigirlas 
cartas á esta corte baxo cubierta de D . José Ju l i án D í a z , archi
vero del ministerio de negocios eclesiásticos. 

Sírvase vm. iucer mis afectuosas expresiones á su señora 
hermana y al amigo Palacios , y mande vm. quanto quiera á su 
muy afecto amigo y seguro servidor Q. S. M . B. — Miguel José 
de Asauza, duque de Sta. Fe. = Sr. D . Manuel de Roxas y 
Hernández. 

Otra de, un oficial de la supuesta secretaría de estado, DES 
M i estimado compañero y amigo : He recibido su muy aprecia-
ble de ym. de 8 del comente abril desde Górdoya j y estoy ya 
con cuidado porque nada me dice sobre el recibo de las expe-
fdicipnes de Galbo y Magallon , que he remitido ya por t r i p l i 
cado. No habido cartas para S. ££. : remito á vm. la adjunta 
de señora madre. A la guardia cívica de Nesta capital se la i n 
comoda quanto es dable, sin utilidad ni provecho alguno gene
ral . Ño me hable vm. de la instrucción militar de este cuerpo: 
nos hallamos á la par de los reclutas de los insurgentes; no se 
dexa obrar libremente para la enseñanza á los cabos y sargentos 
franceses que, á mí entender, son los que mas saben en la 
m a u d i . ? Si temerán acaso el instruirnos demasiado? A toda pr i 
sa se nos mandó primero de orden del rey hacernos los unifor-
mes 5 aui saper dates si Jwbru hombres .cjue ios llevasea. Los -



que se presentaron mas pronto con ellos /heciios por ser mas-
obedientes al rey , haa isido premiados por su mayor zelo coa 
todas las cargas y fatigas, que según la mas escrupulosa j u s t i 
cia distributiva se debian repartir entre todos. Es una indecen-
í i a , y que hace reir á los •picaros patriotas con justísima r azón , 
.el ver los fusiles y cartucheras que nos dan para hacer las guar
dias : los primeros tienen 3 dedos ¡de roña , y son de color de 
holiin de chimenea , y las segundas son de los calenturientos f 
heridos soldados que se hallan en este hospital , por lo que mu
chas de ellas están teñidas de sangre , y tan sucias, que ere» 
que nadie ha llegado á ellas desde su creación. Ya puede vm. 
considerar lo bonitos que se pondrán ios uniformes con seme 
jantes avíos. ¿ Se podrá creer suceda esto mandando ios france
ses que son tan pulcros en sus armas , fornituras y vestuarios £ 
I han de faltar al exército francés mi l fusiles que darnos ? S i 
así es, j porque no permiten á cada uno lleve el que le dan 
para componerlo y l impiar lo , igualmente que las fornituras y 
demás ? 

Ofrézcanos vm. á S. E. y mande á ¿u afectísimo amigo y 
compañero. — Juan Agustín Esteripa. " Sr. D . José Fita , ĵ efe 
de división del ministerio de la ¡ ecreuría de Estado. 

(Espero y pues, que los terribles desengaños que la mtsericor^ 
¿lia divina nos proporciona casi miíagrósamznte con esta preciosa 
correspondencia , harán que todos los busfios españoles abramos los 
••ojos y tratemos con vigor de salvar la pobre patria , perseguida has~ 
ta por SUJ mismos hijos, á costa de nuestras v idas , puesto que es 
acto wets glorioso morir en' la lucha, que vivir cargados de cadenas 
y de ignominia. 

T paraque ninguna persona se atreva á dudar de la exactitud 
de los documentos que publico , he tenido la prudente precaución de 
que los vean personas cendecoradas de esta capital, que conocen la 
mayor parte de las firmas con que se autorizan. Todo io qual haga 
saber al público para su inteligencia y gobierno.) 

N O T I C I A S . 
Badajoz 12 de junio. 

El capitán D. Gabriel Corrales dice al Excmo. Sr. marques 
de la Romana con fecha de é del corriente, desde ia Morera 
lo que sigue. 



"ExciTio. Sr. ^ AprovecKliido.m.2 de ta. ocasión de que--el soí-
ílado; dador de esra marcha para esa capital de vuelta de haber 
traído unos pliegos, á S;a. Marta , comunica á V. E. la. agrada-
Me noticia que habicAidoiae mandado el general D. Gabriel de Men-
filizabai qne auxiliase con mi partida á La cahalleria que tenia 
« a el pueblo dé la Mocera , adoademe r e u n í , se me dió orden en. 
e l dia da ayer paraque saliese á ver los puntos que ocupaban 
los enemigos.. Supe por los naturales del pueblo que todos los 
dias venia allí una avanzada , coa lo- qual emboscando mi tropa 
luego que divisé á. los. enemigos,, y esperándolos; hasta dexarlos 
entrar en, el. medio de mi partida, que habla subdlvldldo en dos 
trozos y, los ataqué con espada en, mano, consiguiendo matarles 
6 hombres y hacerles 2 prisioáeros en el alcance que Le f u l dan.!-
¿ o hasta cerca de la Aceuchas. Salióme en esto mucha tropa eue.-
miga, y me v i precisado á retirarme á las sierras de Sta., Marta,, 
en donde, mandé; echar pie á tierra á 20 hombres, dando los ca^ 
dallos de mano á los otros 20 para ponerlos ea salvo al, carga 
«del teniente D., Manuel Sabido j , y apoyado por la escabrosidad: 
¿el terreno, esperé al. eaemigp, , que- no-se. determinó, ni. á pisaE 
la falda de la sierra ,. retirándose: burlado compietamente háeia el 
pueblo de Sta., Marta. No .puedo menos de recomendar á Y. E„ 
el valor q,ue ha mostrado d i c h o teniente D. Manuel Sabido ; tam-
t ien . se. han portado con bizarría el cadete; D . Manuel Leal y 
T i t a y el sargento 2, 0 Juan, Guadilía, por haberse distinguido, 
uno y otro en, perseguir y destrozar al enemigo. To por mi par
te tuve. la. gloria, de ser el primero en. hacer prisionero- á uno,,, 
matando en, seguida, á otro &c,. 

Fot- órdea del general Méndiiahat regreso á la comisión que-
Táie- tiene encargada V.. E. llevándome los dos prisioneros con sus 
armas y caballo? , que, pondré, á la disposición.-de V., E., luego, 
que se? verifique, mi llegada." (Memorial, militar, del exército de la: 
i&quierda.) 

Gorma 1 de juli&.. 
P É R D I D A . Qualquiera- persona que Hubiese hallado media. 

(Bnaa,áec>ro envuelta en un p a p e l s e ' s e r v i r á entregarla en el despa
cho del: Dia r io , donde se le dará su hallazgo.. 

E S (JRDEN SUPERIOR. " 
Wor Bí Manuel María-, de F'lla y Impresor de ¡a y unta 

Superior ds amamento $ defensa de este Regno*. 


